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(l. DISPOSICIONES GENERAL'ES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

.DECRETO 1018/1960, de 2 de, junto. sobre libre tr(!.-nsmi-
sión de vehículos. . 

Desapar€cidas las circunstancias que obligaron a la implan~ 
, tación de determinadas limitaciones en la enajenación de ve

hiculos automóviles; tanto para usos ind\lStríales como de tu-

36 152 Ferrosilicio. 
36 511 Productos de acero. Desbaste. 
36,512 ProductOs de acero. Palanquilla. 
36 513 Product{)s de acero. Llantón. 
37 202 Tubos de' plomo. 
37 203 Planchas' de plomo. ·Calidad. Medidas, Tolerancias. 
37 302 , Cinc y sus aleaciones. 
37 303 Chapas de cinc. Fabricadas por laminado en paquetes. 
37 304 Bandas de cinc sin alear 1aminadas por separado. 

rismo, procede, restablecer la libre transmisión de los mismos. , 38 111 Aluminio de primera fusión. 
38!l2 Aluminio de segunda fusión. En su virtud, a propuesta de los Ministros tie Hacienda, ne 

la Gobernación, de Obras Públicas y de Ooniercio, y previa de
liberación del conSejo de Ministros en su .reunión del !'lía veinte 
de mayo de mil novecientos sesenta, ' 

DISPORGO; 

Articulo primero.-se declara libre la transmisión de tooa 
,clase de vehículos automóviles, sean de fabricación 'nacional o 
extranjera;, qUe estuvieren previamente matric1;llados en forma. 
definitiva a nombre del tránsmitente. , 

Artículo segundo.-Quedan derogados los' artícUlos cuarto, 
quinto y sexto del Decreto de seís ~e junio de mil noveclentos 
cuarenta y siete, el artículo tercero del Decreto de once de 
septiembre de mil novecientos Cincuenta y tres y ~uantas dispo
siciones se opongan a 10 que se establece en el pre~nte Decreto. 

Articulo tercero.-Se autoriza a los Ministros de Hacienda, 
dé'la Gobernación: y de Oomercio para dictar, en el ámbito de 
Sus réspectivas competenciaó, cuantas aisposiciones fueren nece
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Decreto, que 

. entrará en vigor aLdía siguiente de su publicación en el cBol~ 
. tillo Oficial del Estado». 

Asi ~o 'dispongo po, el presente Decreto, dadp en Madrid a 
dos de junto de mil novec.ientos sesenta. 

FRANOISOOFRANOO 

& Ministro Subsecretario de la- PresidenCia ' 
del Gobierno. 

LUIS ,CARRERO BLANCO 

• • • 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

OR,nEN de 16 de mayo de 1960 por la que declaran nOr~ 
mas de obligado cumplimiento' las' que serelacfonan. 

A propuesta del General Jefe. del Servicio de Normalización, '. 
'y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de abril 
de 1958 (<<D, O.» núrD.. 79) en su apartado segundo, ~rán 
a Integrar la «Colección de Normas Espaftolas», de, Obligado 
cumplimiento en el Ejército, las Normas del Instituto Nacio-' 
nal de 'Racionalización del Trabajo (UNE) que a continuación 
~ relacionan:' 

1.0 Normas UNE. 

1 027 Dibujos. Plegadó para archivadores A4. 
1 031 Dibujos. Perspectiva caballera. Perspectiva axométrica. 
1 032 Dibujos. DIsposición de l(\s vistas y de los cortes. 
1 041 Dibujos. Signos convencionales, para tomillería. 
1 042 Dibujos. Signo& convencionales para los ;resortes de hé

lice, cónicos, de láminas y en espiral. 
7 073 netert:ninación de impurezas ligeras en las arenas em

pleadas en los materiales de construcción. 
'1 082 Determinación aproximada de la materia orgánica en 

arenas para hormigones o morteros. 
7083 Determinación del peso e&pecffico y de la absorción en 

gravas y arenas. . , 
7 084 Determinación de la humedad superficial de gravas y 

arenas. 
7 088· Determinación de la compacidad en los áridos para 

morteros y hormigones. 
31 602 Glicerina. para nitración. 
36 151 Ferromanganeso. 

38 300 Aleaciones ligeras' de aluminio para forja. Generali-
dades. . . '. 

49 043 Medida de la an4hura. de los tejidos (incluidos los de 
punto). , 

41 062 Arid08 para morterbs de fábricas. 
49.401- h4 Características técniC8.1t, del papel d~ embalajes y 

métodos de ensayo. Determinación del sentido de la 
fabricación. '. 

49 401 ha característiCas técnicas del papel de embalajes ,y 
métodos de 'ensayo. :r;>esobase tiel. papel o «gramaje». 

2.0 Por el Servicio de Normalización dependiente de la 
Subsecretaria de este Ministerio se ijrocederá a dar cumpli
miento a lo dispues~ en el artículo terc~ro de la citada Ordén 
ministerial _. 
. Madrid, 16 de mayo de 1960. , 

BARROso 

• • • 

MINISTE'RIO DE HACIENDA 

DECRETO 1019/1960, de 19 de mayo,lpor el que se reorga
niza el CUerpó de Profesores MercpntiZes al. servicio de 
14 Hacienda Pública. . 

Por Real Decreto de diecinueve de julio de mil novecientos 
. quince se constituyó el Cuerpo de Profesores Mercantiles al ser
, vicio de la Hacienda Pública, asignándole funciones de asesora
miento de los otganismos del Estado en las materias de su es
pecialidad y, en particular, la inspección de la entonces Con
tribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobilia.ria. 

Disposiciones posteriores adaptaron el ámbito de actuación 
de dicho Cuerpo a las variaciones ex¡¡erimeqtadas en la· vida 
fiScal, económica y financi~ del país. Todavia es reciente la. 
fecha de las que regulan sus funclQJies en lá gestión de los Im
Puestos Industrial, Cuota de beneficios y sbbre Sociedades, y 
en Jos servicios de Inspección de la Dirección General deBan-
ca, l30lsa e Inversiones. ' 

L'as orientaciones que señalan dichas normas exigen en los 
funcionarios que Han de' aplicarlas, además de los profundos 
conocimientos mercantUes de siempre, una formación determL. ; 
nada en materia económi¡;a, espectalmente en lo que afecta " 
las empresas y a 'la técnica crediticia. Esta razón abona la exi
gencia. para el Ingreso en el Cuerpo, de los titulos superiores de 
las enseñanzas económícas o mercantiles, con la necesaria con
secuencia de variar su denominación, de tal forma que la nueva . 
pueda ser aplicada sin contradicción a quienes lo integren. Mas 
no señalados nítidamente .. los perfiles de las enseñanzas tefe
ridas, y haciéndose imprescindible cubrir-las vacantes existentes 
en el Cuerpo citado. pareCe conveniente diferir una resolución 
definitiva acerca de cualquier partiCular concreto que pueda re
lacionarse con dicho aspecto hasta el momento oportuno, limi
tándoseahora a la adopción de una provisional, fundada en cri
terio de amplitUd máxima. Esto explica la limitada vigencia 
de ciertas normas de Jasestablecidas. ' 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros ,en su reunión del dia~ 
seis de Ill3,YO de mil novecientos sesenta, 

n ~ S P O N G_O t 

Artículo primero.-El CUerpo de' Profesores Mercantiles al 
servicio \de la Hacienda PÚbli<m, constituído por Real Decreto 
de diecinueve de julio de mil novecientos quince, se denomlna-


